RESPUESTA DEL ESTADO MEXICANO 
LISTA DE CUESTIONES RELATIVA  A LOS INFORMES PERIÓDICOS QUINTO Y SEXTO COMBINADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

ANEXO 3
AVANCES DE MÉXICO EN MATERIA DE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 

I. Iniciativas respaldas por México a nivel internacional 

· El Gobierno de México ha apoyado la adopción de los siguientes instrumentos y principios voluntarios aplicables en materia de empresas y derechos humanos:
· Declaración Tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, adoptada por la OIT en noviembre de 1977 y enmendada en noviembre de 2000. Tiene como propósito fomentar la contribución de las empresas multinacionales al progreso económico y social, e instarles a minimizar y resolver las dificultades que pudieran generar sus operaciones. 
· Pacto Mundial de Naciones Unidas (Global Compact), presentado en 1999 por el entonces Secretario General de Naciones Unidas Kofi Annan, con la finalidad de promover una relación más fructífera entre las empresas y la sociedad. El Pacto fue puesto en marcha oficialmente en julio de 2000 y está conformado por diez principios universales que las empresas deben adoptar, relacionados con los derechos humanos, las normas laborales y el medio ambiente: (i) las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos universalmente reconocidos; (ii) las empresas deben asegurarse de que sus empresas no sean cómplices de la vulneración de los derechos humanos; (iii) las empresas deben apoyar la libertad de asociación, así como el reconocimiento del derecho a la negociación colectiva; (iv) las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción; (v) las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil; (vi) las empresas deben apoyar la eliminación de prácticas discriminatorias en el empleo y la ocupación; (vii) las empresas deben mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente; (viii) las empresas deben fomentar iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental; (ix) las empresas deben favorecer el desarrollo, así como la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente; y (x) las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluyendo la extorsión y el soborno.
· Lineamientos de la OCDE para Empresas Multinacionales, adoptadas en el año 2000 por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, que contemplan, entre otros, los principios relativos a la responsabilidad social empresarial en materia de derechos humanos.
· Principios rectores sobre empresas y derechos humanos. En el marco de la Organización de las Naciones Unidas, México apoyó en 2011 la aprobación de la resolución del Consejo de Derechos Humanos que estableció los Principios rectores sobre empresas y derechos humanos con la firme convicción de que dichos Principios proporcionan una buena orientación para las empresas y los Estados en la consolidación del respeto de los derechos humanos. Son 31 principios basados en el reconocimiento de la obligación de los Estados de respetar los derechos humanos y del papel de las empresas como órganos especializados de la sociedad que desempeñan funciones en las que deben cumplir todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos. Su fin es mejorar las normas y prácticas en relación con las empresas y los derechos humanos a fin de obtener resultados tangibles para las personas y comunidades afectadas y contribuir a una globalización socialmente sostenible.
· Guía de Principios sobre responsabilidad social de las empresas en la OEA. En el marco de la Organización de Estados Americanos, el 13 de marzo de 2014, se adoptó la Guía de Principios sobre responsabilidad social de las empresas en el campo de los derechos humanos y el medio ambiente en las Américas (CJI/doc.449/14.rev1). Incluye 18 principios básicos que deben cumplir las empresas, entre otros: Implementar políticas destinadas a eliminar cualquier forma de discriminación, trabajo infantil y trabajo forzoso, respetar el derecho de los trabajadores a la sindicalización, negociación colectiva, a la salud y seguridad en el trabajo, elaborar planes de emergencia para controlar o atenuar daños graves al medio ambiente provocados por accidentes en el desarrollo de sus operaciones, implementar medidas para garantizar que los consumidores reciban los bienes o servicios que producen con los niveles de calidad requeridos en materia sanitaria y de seguridad.


II. Avances nacionales reconocidos en el informe del Grupo de Trabajo de Empresas y Derechos Humanos 

· México cuenta con un sólido marco legal para la protección y promoción de los derechos humanos, particularmente derivado de la Reforma Constitucional de 2011, de la suscripción de los principales tratados de derechos humanos, así como de su activa colaboración con los distintos mecanismos de derechos humanos a nivel regional y universal 
· Se incorporó el concepto de desarrollo sustentable, así como la regulación de evaluaciones de impacto ambiental y social con perspectiva de derechos humanos en el marco de la Reforma Energética 
· Se refiere al Protocolo sobre las Condiciones Laborales de Jornaleros Agrícolas, recientemente aprobado por la Secretaría del Trabajo, como una buena práctica para realizar inspecciones de trabajo y evitar violaciones a los derechos humanos en dicho sector. 
· En materia de seguridad ocupacional, se destaca el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo como una medida eficaz para incentivar que las empresas cumplan con la normatividad laboral y eviten accidentes en el centro de trabajo, acorde estándares nacionales e internacionales en la materia. 
· Los distintos esfuerzos nacionales encauzados para combatir el trabajo infantil, incluyendo la ratificación en 2015 de la Convención No. 138 de la OIT sobre la Edad Mínima para Trabajar, el establecimiento en 2013 de la Comisión para la Prevención y la Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores, así como la creación de los distintivos “México sin Trabajo Infantil” y “Empresa Agrícola Libre de Trabajo Infantil” promovidos por la Secretaría del Trabajo. 
· En materia de personas con discapacidad, se señala como buenas práctica el “Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad” 2014-2018, la creación en 2011 del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad y el marco legal en materia laboral que obliga a los centros laborales a contar con instalaciones adecuadas y accesibles para las personas pertenecientes a dicho grupo en situación de vulnerabilidad.
· La implementación de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación impulsada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Secretaría del Trabajo.
· Las medidas implementadas por el Estado en el marco del Mecanismo de Protección de Defensores de Derechos Humanos y Periodistas. 
· La publicación del “Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos relacionados con proyectos de desarrollo e infraestructura” que desarrolló la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de establecer directrices para resolver casos relacionados con los derechos básicos que están en riesgo en el desarrollo de grandes proyectos empresariales. 
· La inclusión de la promoción de los derechos humanos en las políticas y actividades empresariales previstas por primera vez en el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018.
· El Grupo de Trabajo sobre Empresas y Derechos Humanos en su informe manifestó que “se sintió animado por la seriedad y el espíritu constructivo del diálogo” encauzado en el marco del proceso de elaboración del Plan Nacional de Empresas y Derechos Humanos y reconoció como una “muy buen práctica” que el gobierno haya comisionado a organizaciones de la sociedad civil la elaboración de un diagnóstico nacional de línea base en la materia. Asimismo, se señala que dicho proceso es prometedor, y que tiene el potencial de instaurar una cultura de diálogo entre Estados, empresas y sociedad civil. 
· En relación con los mecanismos de reparación no judicial, se reconoce el trabajo desempeñado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de los organismos estatales de derechos humanos, en la atención de casos relacionados con abusos cometidos por empresas y autoridades gubernamentales, así como por su labor en la difusión de los Principios Rectores de Empresas y Derechos Humanos.
· Igualmente, se subraya que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación cuenta con un mecanismo innovador para la reparación de violaciones a derechos humanos cometidos por empresas, que podría replicarse en otros ámbitos, para prevenir y atender impactos negativos a los derechos humanos por actividades empresariales.  

III. Proceso para la elaboración del Programa Nacional de Empresas y Derechos Humanos

· El Gobierno de México se encuentra trabajando para avanazar la política pública en materia de empresas y derechos humanos, a partir de las líneas de acción que establece el Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 en esta materia:
Estrategia 4.4. Promover el enfoque de derechos humanos y género en el sector privado, así como en las políticas y actividades empresariales.
Líneas de acción
4.4.1. Fortalecer los mecanismos dirigidos a garantizar el respeto a los derechos humanos en las empresas y el sector privado.
4.4.2. Fomentar que las empresas difundan los derechos humanos y los incluyan en sus declaraciones de principios, códigos y políticas.
4.4.3. Impulsar el enfoque de derechos humanos en la responsabilidad social empresarial.
4.4.4. Promover que la legislación que regula a las empresas garantice el respeto a los derechos humanos.
4.4.5. Coadyuvar a que las empresas conozcan sus obligaciones en materia de derechos humanos respecto a sus trabajadores y usuarios.



· El gobierno de México se encuentra en el proceso de elaboración de un Programa Nacional sobre Empresas y Derechos Humanos (también llamado Plan de Acción Nacional). Dicho porceso inició en septiembre de 2015, con la instalación de un Grupo Nacional de Empresas y Derechos Humanos, encabezado por SEGOB y en el cual participan instancias gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, asociaciones empresariales, organismos internacionales y academia, y su objetivo es establecer lineamientos claros para implementar acciones concretas, determinar las responsabilidades de cada instancia en su ejecución y dar coherencia política y operativa al tema.
· De igual forma, como parte de este proceso el 29 de noviembre de 2016 se llevó a cabo el Foro Multi-partícipe sobre Empresas y Derechos Humanos financiado a través del proyecto denominado “Laboratorio de Cohesión Social II” con la UE.  En dicho evento se  presentaron tres documento base sobre el tema: el i) Diagnóstico de Línea Base elaborado por el Grupo Focal de Sociedad Civil, ii) la Guía País elaborada por el Instituto Danés de Derechos Humanos y iii) la Línea Base sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes respecto a las empresas y los derechos Humanos, elaborada por UNICEF, a fin de que los distintos actores interesados, dependencias públicas, empresas, academia y sociedad civil, tuvieran un panorama amplio sobre el marco jurídico y de políticas públicas vigentes en la materia y los desafíos que deben atenderse. La presentación de dichos documentos estuvo seguida de tres mesas de diálogo temáticas en las cuales se discutieron temas relacionados con los tres pilares que conforman los Principios Rectores. Como resultado del Foro los participantes realizaron recomendaciones concretas de cara a la elaboración del Programa Nacional de Empresas y Derechos Humanos (PNEDH).
· En esta misma línea, se realizó un Seminario para la elaboración del Programa Nacional de Empresas y Derechos Humanos (PNDH) el 2 y 3 de febrero del presente año, cuyo propósito fue que representantes de las principales instituciones competentes, expertos y miembros de organizaciones de la sociedad civil aportarán recomendaciones muy concretas sobre los temas, estrategias y líneas de acción que deberá contener el primer borrador del PNDH.
· [bookmark: _GoBack]Actualmente, derivado de dichos esfuerzos, ya se cuenta con un proyecto borrador Programa Nacional de Empresas y Derechos Humanos que se encuentra en una etapa de consultas con diversas dependecias, organizaciones de la sociedad civil, empresas y representantes de comunidades. 
· Se espera que en lospróximos meses se concluya la fase de consulta para dar paso a la publicación del PNEDH. 
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